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"Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado de la Convocatoria
"Expresiones Artísticas Negras de Colombia" en las áreas de danza, música y

teatro como parte de la programación artística y cultural del Programa Distrital de
Estímulos de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño durante el año 2015".

El Subdirector Operativo de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus
facultades legales y estatutarias, en especial las contempladas en el Acuerdo 12 de
1970 expedido por el Honorable Concejo de Bogotá y el Acuerdo 002 de 1999
expedido por la Junta Directiva de la Fundación, la Resolución Interna No. 197 de 2015
y,

CONSIDERANDO:

Que este despacho expidió el 1 de octubre de 2015 la Resolución No. 221 "Por medio
de la cual se ordena la apertura de la Convocatoria "Expresiones Artística Negras de
Colombia" en las áreas de danza, música y teatro como parte de la programación
artística y cultural del Programa Distrital de Estímulos de la Fundación Gilberto Alzate
Avendaño durante el año 2015."

Que con el objeto de fomentar la participación de quienes estuvieran interesados en
postularse e inscribirse al concurso y de aportar mayor claridad acerca de los mismos,
esta Entidad dispuso la información necesaria yespecífica a través de la Cartilla que
forma parte integral del mencionado acto administrativo, en la cartelera de la Entidad,
así como en las paginas web Fundación Gilberto Alzate Avendaño www.fu -Qa.qov.co y
en el micrositio de Convocatorias de la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte

Que mediante acta del 26 de noviembre dé2015 el jurado integrado por Alejandra
Cuellar Hilaron, con CC No 52 355 180, Johñ Emerson Moreno Riaño, con CC No
79.793.778 y Felipe Vergara con CC No 71.909 -149, delibero sobre la evaluación de
las propuestas participantes a la convocatoriá,teiiiéñdó en cuenta que se cerró el 30
de octubre de 2015, recibiéndose un total de 1. 5 propuestas, de las cuales clasificaron
8 para la correspondiente evaluación de parte dé los jurados.

Que la evaluación se realizó teniendo en cuenta- los siguientes criterios: coherencia y
pertinencia de la propuesta con el objetó del presente concurso, viabilidad de la
propuesta, contribución a la comunidad négrá•de Colombia, congruencia conceptual
con la propuesta escénica y calidad artística ylpródúcción de la propuesta.

El jurado después de realizar la correspondiente deliberación llegó al siguiente
resultado:
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"Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado de la Convocatoria
"Expresiones Artísticas Negras de Colombia" en las áreas de danza, música y

teatro como parte de la programación artística y cultural del Programa Disfrital de
Estímulos de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño durante el año 2015".

Después de una jornada de deliberación el jurado calificador decidió: Declarar desierta
el área de teatro, por considerar que la calidad de las propuestas evaluadas no ameritan
el otorgamiento del estímulo. Declarar ganadores de esta convocatoria a las siguientes
propuestas:



900.730.893-7 DIEGC
GONZ
C.c.1

900.887.557-1 JUAN
ARRE
C.C. 1

900.351.318-7 MILE
C.C. 2

C.E. 377151 NERE

/1-

1

i&n palo y	 $4.500.000

icifico, del	 $4.500.000
otá

ilma de un	 $4.500.000

$4.500.000

.O$OTÁ
rrHWÇ9ANA

FUNDACIÓN DTEATRO
PRODUCCIONES

CORPORACIÓN PALENKE
GRUPO CULTURAL DE
DANZA Y MÚSICA
FUNDACIÓN RIO AL SUR

GUErrO

Calle 10 No.3-16
PBX: 282 94 91
www.fgaa.gov.co
Bogotá - Colombia

ALCAIDÍAMAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

GLLTIJRA. REcREAuóN Y DCPORrÉ.
Rnd., Ote,tAfrst Avendailo -

	

RESOLUCIÓN No.	 -t

	

02111C.2015	 2G
"Por medio de la cual se acoge la recomendación de! jurado de la Convocatoria
"Expresiones Artísticas Negras de Colombia" en las áreas de danza, música y

teatro como parte de la programación artística y cultural del Programa Distrital de
Estímulos de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño durante el año 2015".

En caso que los anteriores ganadores no reciban el premio por impedimento, inhabilidad
o renuncia se le otorgará a la siguiente propuesta:

Que en atención a expuesto este Despacho mediante el presenta acto administrativo,
acoge la recomendación del Jurado para la selección de las propuestas ganadoras de la
convocatoria "Expresiones Artísticas Negras de Colombia" en las áreas de danza,
música y teatro como parte de la programación artística y cultural del Programa Distrital
de Estímulos de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño durante el año 2015.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por el Jurado para la
selección de las cuatro (4) propuestas ganadoras de la convocatoria "Expresiones
Artísticas Negras de Colombia" en las áreas de danza, música y teatro como parte de
la programación artística y cultural del Programa Distrital de Estímulos de la Fundación
Gilberto Alzate Avendaño durante el año 2015, cuya estimulo corresponde a la suma
de cuatro millones quinientos mil pesos mcte ($4.500.000) cada uno, los cuales se
encuentran amparados con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 290 del 3
de agosto de 2015, a saber:
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"Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado de la Convocatoria
"Expresiones Artísticas Negras de Colombia" en las áreas de danza, música y

teatro como parte de la programación artística y cultural del Programa Distrital de
Estímulos de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño durante el año 2015".

En caso que los anteriores ganadores no reciban el premio por impedimento, inhabilidad
o renuncia se le otorgará a la siguiente propuesta:

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a cada uno de
los seleccionados.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la cartelera de la Entidad,
así como en las páginas web: Fundación Gilberto Alzate Avendaño www.fuga.gov.co  y
en el micrositio de Convocatorias de la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte:
wwwculturarecreacionvdeporte.Qov.co/COflVOcatOriaS2015, con el fin de comunicar a
los concursantes no seleccionados la decisión del jurado adoptada mediante este
documento.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los	 2 \C

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUIVIPLASE

JOSÉ RAFAEL VECINOOUVEROS
Subdirector Opatr'q

Proyecté: Martha Reyes Castillo/ Asesor Jurídico
Revisé:	 Gina Agudelo ¡Gerente Producción
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